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Las condiciones edificatorias de las parcelas resultantes 
serán la establecidas en la ordenanza general para los núcleos 
rurales y de forma complementaria, lo regulado en al vigente 
Delimitación de Suelo Urbano de Segura de la Sierra.

Jaén, 7 de marzo de 2012.- El Delegado, P.A. (D. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Antonio F. López López. 

 ANUNCIO de 5 de marzo de 2012, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a posibles interesados 
en la subrogación contractual del adjudicatario fallecido 
de vivienda de protección oficial de promoción pública 
que se relaciona, resolución de extinción de contrato de 
arrendamiento.

Se desconoce la identidad de los posibles interesados en 
la subrogación contractual, de los adjudicatarios fallecidos de 
viviendas de protección oficial de promoción pública abajo re-
lacionados. En este sentido, al art. 10 del Decreto 416/1990, 
de 26 de diciembre, remite el art. 16 de la LAU 1994 en mate-
ria de subrogaciones en caso de muerte del arrendatario.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, se comunica a los inte-
resados en la subrogación en el contrato de arrendamiento de 
las viviendas que se relacionan que se ha dictado Resolución 
por la que se declara la extinción, por fallecimiento del arren-
datario, del contrato de arrendamiento de la vivienda de Pro-
moción Pública que igualmente se detalla, conforme el art. 16 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos y resto de la formativa 
de protección oficial vigente en Andalucía.

La resolución se encuentra a su disposición en la Oficina 
de Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA, Gerencia 
de Jaén, sita en C/ Isaac Albéniz, 2, 23009, Jaén, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
los interesados podrán formular contra la resolución dictada re-
curso de alzada ante el titular de la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda de la Junta de Andalucía de conformidad con el art. 
114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finca: 000036.
Matrícula: JA-7020.
Municipio (provincia): Villacarrillo (Jaén).
Dirección vivienda: C/ Lepe 4, 2, bajo B.
Nombre y apellidos del arrendatario fallecido: Ramona Sán-
chez Navarro.

Jaén, 5 de marzo de 2012.- El Gerente Provincial, Manuel 
Molina Lozano. 

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2012, de la Geren-
cia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-JA-2011-0068.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación perso-
nal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de 
Joaquín Marín Avalos, cuyo último domicilio conocido estuvo 
en Villacarrillo (Jaén).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se comunica que se ha abierto 
expediente de desahucio administrativo contra Joaquín Marín 
Avalos, DAD-JA-2011-0068, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo JA-7020, finca SC_000099, sita en calle Lepe, 6-5
bj. C, de Villacarrillo (Jaén), y dictado acuerdo de inicio y pliego 
de cargos de 21 de diciembre de 2011 donde se le imputa 
la causa de resolución contractual y desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo presta en el artículo 15, apartado 2, letra a) de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos, se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, sita en Isaac Albéniz, 2, 23009, Jaén, así como la 
totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: JA-7020.
Finca: SC_000099.
Municipio (provincia): Villacarrillo (Jaén).
Dirección vivienda: Lepe 6, 5 bj. C.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Marín Avalos Joaquín.
Jaén, 6 de marzo de 2012. El Instructor, Andrés M. Millán
Armenteros; la Secretaria, Rocío Portillo Sanz.

Jaén, 6 de marzo de 2012.- El Gerente Provincial, Manuel 
Molina Lozano. 

 ANUNCIO de 8 de marzo de 2012, Gerencia Pro-
vincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica resolución en expe-
diente de desahucio administrativo sobre la vivienda de 
protección oficial de promoción pública que se cita.

Intentada sin efecto la notificación personal en la vivienda 
social procede la notificación de esta Resolución a través de 
Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra José Manuel 
Plata Fernández, DAD-SE-2011-0023, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo SE-7117, finca 31814, sita en C/ Tonelero, 2, 
2.º C, en Alcalá de Guadaíra (Sevilla), se ha dictado Resolución 
de 7.3.2012 resolución del Gerente Provincial, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, en la que se considera proba-
das la causa de desahucio imputada. Apartado a) y c) del art. 
15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y en su virtud, no 
dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente y falta 
de pago de la renta, se acuerda la resolución contractual y el 
desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

 En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entrega la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 


